
ALCALDIA  DE
SANTIAGO DE CAu
sEcRETARiA DE EnucAciáN

4143 013  5a£l

Santiago de Cali, ZC3 de septiembre de 2016

Señor (a):
Representante legal
COLEGIO SANIA INES
CLL 30A #12-94
Cali

REFERENCIA:   PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NOi
4143.0.21.4607 JULIO O5  DE 2016.

CordiaI  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo establec¡do en  el  ariículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que  han  pasado cinco  (5)  días  con{ados  a partir del  envío de  la citación  ofic¡o  NO 829 AGOSTO
19 DE 2016, guía NO  15795693 AGOSTO 22 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizarl
la correspondiente notif¡cación del acto administrativo referido, este despacho procede a publicar
la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resoluc¡ón   No.4143.0.21.4607   JULIO   O5   DE   2016,IJ
expedida Por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.                                                                      l

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguien{es  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer p¡so deI Centro Administrativo Mun¡c-ipal CAM ubicado en la Avenida 2 norte #10 -70.

El presente aviso se pub'lica con copia íntegra del acto admin¡s{rativo,  por el térm¡no de cinco (5)
días, adviriiendo al interesado que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija c2J

Atentamente,

AALUZ ELE

de 2016.   Se desfija
"£  i+

l
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Secretaria de Educa-ción Munic¡paI

RreOvYseogtóFr::ZcrinCedGEacrhC:aveGrv-Állnv:PeezCCJOcnoyorVdllgn1:adnoCrl*ecciónrvígH£cia
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de 2016.

Centro Adm¡nistrat¡vo  Mun¡cipaI CAM Torre Alcaldía  Piso OS
Teléfono: 64412OO   Fax 6441200

www.cali.gov.co.
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2016)
imen y  tarifas para el año 2016 -2017,

Calenda-rio  B,  dél establecimiento educativo pr¡vado COLEGIO SANTA INES

LA   SECRETARIA   DE   EDUCAClÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atribuc¡ones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  el  artículo  7  numeral   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 2008 y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171   de  la  Ley  115  de  1994 inst¡tuye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
ejercer  la  inspección  y vigilancia  a través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  de  los
organismos que hagan sus veces.

Que   eI   Decreto   MunicipaI  O228   del  22  de   abril   de  2008  ffPor  med,-o   de/  cL,a/  se  adopfa   e/
ñeglamento   Terr¡tor¡al  -para   el   ejerc¡c¡o   d_e   .I.ps  .fu.n`c¡ones   de   lnspeicc¡ón   y   Y_¡g!IannTCí¡^a, ,Pe^ I^a-Éáucac¡ón  del  Municipió  de  Sapt¡ago  de  CaI¡" establece  er\_ su  er_tiisyl_o_sp3L!n.dp A_ET_I_C_U^L_f?í2,.
Lb¡uffÉ¡óó¡óri¡|ÁE;Ñi-Ñ-I-sriÁAó¡i-6ri UDE LA INspEcciÓN y vIGILANcIA pAR_A EA_pFEsTAc_IiÓN
-DEL   sERviclo   pÚBLlco   EDucATiVo   EN   EL   MUNICIPlo   SANTIAG9   DE   cALI.-   En   ei
-Municipio  de  Sant¡ago  de  Cal¡  Ia  ¡nspecc¡ón  y  v¡g¡Ieneia,.es .el  con!untp,dé  opprac¡o,ne.s  que  lp_

comp¡enden:   Ia   asésoría,   la   supervis¡ón,   el  .segu¡m¡e.nto,. la.e.va_lu~aciór,  y. pl   copfr?I,_p=r_f_ !a_
pre¿tac¡ón  del  servic¡o  público  educa_tiyo,  es  c!e  competenc¡e  de!  Señor Alca£lde,. _q¥J?nJp _d_?_,I=9_a_'en`el  Secretar¡o  de  Ecjucac¡ón  Municipal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  través  de  los  Sprv¡qQres

PúbI¡cos  adscritos  a  la  Secretaría  de  Educa-ción  Mun¡c¡pal,  med¡ante  as¡gnac¡ón  mot¡vada  por
acto administrat¡vo.

Que  la  Ley  715  de  20Ol  estableció  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nac¡ón
expedir  la  regulación  sobre  costos,  tarifas  de  matrículas,   pens¡ones,  derechos  académicos  y
cobros   per¡Ódicos   en    las   inst¡tuc¡ones   educat¡vas,   y.   en   su    artículo   7    numeral   7.13   que
corresponde  a  los  munic¡pios  certificados  para  la  admin¡stración  del  servic¡o  educat¡vo  v¡gilar  la
aplicación de la regulación  nac¡onal sobre estos asuntos en su jurisd¡cc¡ón.

Que  el  artículo  2O2  de  la  Ley  115  de  1994  establec¡ó  que  el  gob¡erno  nac¡onal  debe  autorizar a
los  establecimientos  educat¡vos  privados  'el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y  cobros
per¡ódicos   dentro   de   uno  de   los   sigu¡entes   regímenes:   libertad   regulada,   l¡bertad   vig¡lada   o
régimen controlado.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  define  que  para  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,
pensiones y cobros periód¡cos,  los establec¡m¡entos educativos deberán llevar registros contables
para  la fijación  de tar¡fas y tendrán  en  cuenta  que  las tarifas  deben  perm¡t¡r recuperar los  costos
incurridos  en  la  prestación  de servic¡o,  ¡ncluyendo gastos de  operación,  costos  de  reposic¡ón,  de
mantenim¡ento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se  trate  de  establec¡mientos icon
án¡mo de lucro,  una razonable remunerac¡ón de la act¡vidad empresarial.

Que  el  artículo  2O2  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
otros  cobros  periód¡cos  deben  ser  explícitos,  simples  y  con  una  denominac¡ón  precisa,  y  que
podrán tener en cuenta princip¡os de solidaridad soc¡al o redistribución económica.

Que el  Decreto 2253 de  1995 en  sus  artículos  9,15,  20,  22 y 28 establece que  la secretaría  de
educación  expedirá  resoluc¡ones  de  manera  exclusiva  para  el  acceso  de  un  establecim¡ento
educat¡vo   privado   a  cualqu¡era   de   los   regímenes  y  cuando  ocurra   reclas¡ficación   dentroi  del
régimen de libertad vig¡lada.

Que  la  Resolución  15883 de 28 de sep{iembre de 2015   exped¡da  por el  M¡nisterio de  Educación
Nacional estableció los parámetros y el procedim¡ento para la f¡jación de las tarifas de matrícula y
pensiones por el servic¡o de educación  preescolar,  básica y med¡a prestado en  establecim¡entos
educativos de carácter privado para el año escolar que inicia en el 2016.

Que    el  artículo  12  de  la  Resolución 15883  de  28  de  septiembre  de  2015,  establece  que  las
entidades   territor¡ales    certif¡cadas   en   educación    deben   em¡t¡r   todos    los   años,    los    actos
administrativos  pert¡nentes  a  la fijación  de  costos  y   tarifas  a  los  establec¡mientos  educativos  de
carácter pr¡vado  de  preescolar,  bás¡ca  y  med¡a  de  su jur¡sdicc¡ón,  antes  de  que  estos  ¡nicien  su
periodo de matrícula.
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Por la cual se niega la expedición de   res

EDUCAClóN
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E.sT£  Díi()i,'MEt`!To  Es  rjfL  cop!A
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EL  ARL`lilVÜ

O   DECALi

DE+  i.,A  ENTmAD

régimen y  tarifas para el año 2016 -2017,
Calenda-rio B,  dél establecimiento educativo privado COLEGIO SANTA INES

Que en  el  parágrafo del  artículo  12,  de  la  resolución  15883  de 28  de septiembre de  2015,  indica
que  las  entidades  territoriales  certificadas  en  educación  no  podrán  emitir  actos  admin-istrativos
pert¡nentes a la fijación de costos y  tarifas,  a  los establecimientos educativos que incurran en  las
sigu,-entes situaciones:

1.    No  e'star  al  día  en  el  sistema  de  informac¡ón  en  el  reporte  de  información  aI  S¡stema
lntegrado de  Matrícula -SIMAT.

2.    No haber presentado su autoevaluación  lnstitucional.
3.    No tener licencia de funcionam¡ento para todos los grados ofrecidos.

Que el establec'im-iento educativo COLEGIO  SANTA INES  reporta  ubicación según   apl¡cat¡vo  EVl
en  la en  la dirección:.CLL 30A #12-94,  en el  Munic¡p¡o de  Santiago de  Cali,

Que           revisada    la       aplicación.   de       autoevaluación    EVl    de    Min¡sterio   de    Educación,   Hel
establecimiento     educat¡vo     denominado     COLEGIO     SANTA     INES          con     código     dalne
376001008951    no   presentó   a   la   Secretaría   de   Educac¡ón   Munic¡pal   la   autoevaluación   del
calendario 2015 -2016,  como tampoco anexó-los documentos exigidos con fines de clasificac¡ón
y tarifas para el calendario 2O16 -2017.

De  acuerdo  con  lo  anter¡or la  Secretaría  de  Educación  encuentra  píocedente   no exped¡r el  acto
administrativo  de  autorización  de tarifás  y clasificación  del  régimen  para  el  periodo  lect¡vo  201-6 -
2017.

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO.-  NO   EXPEDIR   resolución     tarifas  y  clas¡ficación   del   régimen   para  el
periodo  lectivo  2016  -2017,    al  establec¡miento  educativo  COLEGIO  SANTA  INES  ¡dent¡ficado
con código Dane   376001008951.

ARTICULO SEGUNDO.-El establecimiento educativo deberá aplicar para el presente año  lectivo
2O16-2O17  las tarifas y costos  autorizados  por la  resolución  de adopción  de  régimen  y tarifas del
año anterior.

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIF'CACION Y PUBLICIDAD.-La  presente resolución se  notificará al
representante   legal   del  establecim¡ento   educat¡vo   y  deberá   ser  fijada   en   lugar  v¡sible   de   la
institución.

ARTÍCULO  CUARTO.-Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
con-tra el presente acto procederá el recurso de reposición que deb'erá ¡nterponerse por escrito en
la  dil¡gencia  de  notificac¡ón   personal,  o  dentro  de  los  diez  (1O)  días  siguientes  a  ella,.  o  a   la
notificac¡Ón  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley, 'antei  el
Secretario de  Educación  Municipal.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCallalos 5    díasdelmeS   JLUülLO   ~   de2016

LUZ Ei#AfZ-c#RA¿Í?E¬í:íErRRA                                I
Secretaria de Educación Municipal

Proyectó
ElaborÓ:
Aprobó:

Kare-n V¡v¡ana Qu¡jano   -Profes¡onal Univers¡tario lnspecc¡ón y Vig¡lanc¡a L}g,+
Franc¡sned  Echeverry álvarez,  Coord¡nador lnspección  y Vigilanc¡a                       4^

Hawyd Andrés Escobar -Ana María Ca¡cedo -Profesional universitario-   lnspección y  Vigi
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